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~~" O F I C I N A S : A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

D E D I E Z Á D O C E Y D E T R E S A S I E T E 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 4 TARIFA ¡DB INSERCIONES 

E H esta capital , Ileyad» á domicil io, 2,50 peseta» ateasuales aatieipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año . 

Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de ésta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración, «oninclusióa del imperta del t iemp» de abono 
«a letra de fácil cobro. 

A n u n c i o s a f i é la les d e p a g o , l i n e a ó fracción, 

• a r t i c u l a r o s , fri. I d . i d . M.. 

• ' 5 0 p t a s 

»•75 id . 

Número suelto, SO céntimos. 

Presidencia dsl C o n s e j o d a Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
©ios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L 

Censo Electoral de Maôriô 

Número de votos obtenidos por los 
eandidatos á Diputados provinciales 
que á continuación se expresan, en los 
distritos y secciones que se detallan, y 
que se publica cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 45 de la vigente ley Electo
ral. 

DISTRITO CENTRO-BUEMYISTI 
BUENAVISTA 

D. Amalio Gimeno Cabanas: 
Sección primera, 153; segunda, 186; 

tercera, 118; cuarta, 97; quinta, 115; 
sexta, i35; séptima, I 3 I ; octava, i3g; 
novena, 99; décima, 110; once, 102; 
doce, 107; trece,86;catorce,76;quince, 
75; diez y seis, 86; diez y siete, 62; 
diez y ocho, 65; diez y hueve, 95; vein
te,94; veiniiuná, io5; veintidós, 90; 
veintitrés, 91; veinticuatro, 99. 

Don Gerardo M. Vargas Machuca: 
Sección primera, 64; segunda, 87; 

tercera, 118; cuarta, 91; quinta, 81; 
sexta, g3; séptima, 116; octava, 88; 
novena, 107; décima, 61; once, 112; 
doce, 65; t r é p e l o ; catorce, 46; quince, 
37; diez y seis, 48;'diez y siete, 44; diez 
y ocho, 23; diez y nueve, 37; veinte, 
16; veintiuna, 23; veintidós, 74; veinti
trés, 3g; veinticuatro, 78. 

Don Fidel Fernández y Fernánde^: 
Sección primera, 5o; segunda, 28; 

tercera, 3o; cuarta, 33; quinta, 33; 
S f ixta, 5i; séptima, 35; octava, 55; no 
V e na, 19; décima, 62; once, 53; doce, 
7o; trece, 72; catorce, I 3 I ; quince, 125; 
^ez y seis, 91; diez y siete, 52; diez y 

ocho, 112; diez y nueve, 87; veinte, 85; 
veintiuna, 86; veintidós, 41; veintitrés, 
83; veinticuatro, 45. 

Don Carlos Fernández Calzada: 
Sección primera, 27; segunda, ig; 

tercera, 3o; cuarta, i5 ; quinta, 17; sexta, 
16; séptima, 25; octava, 11; novena, 
20; décima, 25; once, i5; doce, 17; 
trece, 27; catorce, 14; quince, 1 3 ; diez 
y seis, 25; diez y siete, 35; diez y ocho, 
21; diez y nueve, 36; veinte, 3 1 ; vein
tiuna, 16; veintidós, 22; veintitrés, 28; 
veinticuatro, 14. 

Papeletas en blanco: 
Sección primera, 18; segunda, 12; 

cuarta, 12; quinta, 9; sexta, 11; sépti
ma, 16; octava, 11; novena, 10; déci
ma, 8; once, i5 ; doce, 9; trece, 10; 
catorce, 2; quince, 28; diez y seis, i5 ; 
diez y siete, 4; diez y ocho, 11; diez y 
nueve, 3; veinte, 7; veintidós, 9; vein
titrés, 8; veinticuatro, 4. 

Varias señores: 
Sección primera, 5; trece, 4; diez y 

siete, 3. 

CENTRO 

Don Amalio Gimeno Cabanas: 
Sección primera, 100; segunda, 110; 

tercera, 91 ; cuarta, io3; quinta, 122; 
sexta, 101; séptima, 104; octava, 100; 
novena, 121; décima g5; once, 112; 
doce, 160; trece, 154; catorce. i 3 i ; 
quince, 122; diez y seis, 123; diez y 
siete, 84; diez y ocho, 95; diez y nue
ve, Í140; veinte, 98; veintiuna, 129; 
veintidós, no hay antecedentes; veinti-1 

tres, g3; veinticuatro, 135. 
Total 5.i3g. 

Don Gerardo M. Vargas Machuca: 
Sección primera, 48; segunda, 59; 

tercera, 52; cuarta, 62; quinta, 56; sex
ta, 28; séptima, 53; octava, 43; nove
na, 3g; décima, 44; once, 37; doce, 43; 
trece, 33; catorce, 33; quince, 58; diez 
y seis, 3g; diez y-siete, s3 ; diez y ocho, 
52; diez y nueve, 4 3 ; veinte. 41; vein
tiuna, 60; veintidós, no hay anteceden
tes; veintitrés, 41; veinticuatro, 64. 

Total, 2.65g. 

Don Fidel Fernández y Fernánde^: 
Sección pr imera, 62; segunda, 54; 

tercera, 55; cuarta, 70; quinta, 70; sex
ta, 55; séptima, 97; octava, 94; nove
na, 48; décima, 53; once, 44; doce, 

55; trece, 70; catorce, 57; quince, 68; 
diez y seis, 84; diez y siete, m ; diez 
y ocho, 92; diez y nueve, 59; veinte. 
5 i ; veintiuna, 53; veintidós, no hay an
tecedentes; veintitrés, 5g; veinticua
tro, 5o. 

Total, 3.o4o. 

Don Carlos Fernández Calcada: 
Sección primera, 27; segunda, 5 i ; 

tercera, ¿5; cuarta, 35; quinta, 21; sex
ta, 40; séptima, 21; octava, 42; nove
na, 26; diez. 38; once, 47; doce, 46; 
trece, 34; catorce, 54; quince, 37; diez 
y seis, 37; diez y siete, 20; diez y ocho, 
35; diez y nueve, 27; veinte, 3 i ; vein
tiuna, 43; veintidós, no hay anteceden
tes; veintitrés, 40; veinticuatro, 20. 

Total , 1.323. 

Papeletas en blanco: 
Sección primera, 14; segunda, 9; ter

cera, 12; cuarta, 16; quinta, 8; sexta, 
I2 ;sépt ima,h5; octava, 10; novena, 10; 
diez, i 5 ; once, 10; doce, 6; trece, 24; 
catorce, 18; quince, 17; diez y seis, 14; 
diez y siete, 17; diez y nueve, 9; vein
te, 9; veintiuna, 14; veintidós, no hay 
antecedentes; veinticuatro, 18. 

Total, 5og. 

Varios $eñores: 
Sección primera, 1; tercera, 2; octa

va, 1; veintidós, no hay antecedentes; 
veintitrés, 1; veinticuatro, 1. 

Total , 18, 

DISTRITO LITIM-GHSMBEBÍ 

CHAMBERÍ 

Don Manuel Fernández de la Vega: 
Sección primera, u g ; segunda, 87; 

tercera, 141; cuarta, g6; quinta, I 3 I ; 
sexta, 95; séptima, 114; octava, 108; 
novena, 67; décima, 115; once, 82; 
doce, 69; trece, 90; catorce, 94; quin
ce, 67; diez y seis, 80; diez y siete, g3; 
diez y ocho, 63; diez y nueve, 40; vein
te, 110; veintiuna,- 77; veintidós, 69; 
veintitrés, 55; veinticuatro, 67; veinti
cinco, 36; veintiséis, 110. 

Don Alfonso Cernuda: 
Sección primera, 117; segunda, 80; 

tercera, 123; cuarta, 91; quinta, 124; 
sexta, 90;"séptima, 102; octava, 96; no
vena, 65; décima, 106; once, 74; doce, 
67; trece, 73; catorce, 87; quince, 5 i ; 
diez y seis, 75; diez y siete, 88; diez y 
ocho, 56; diez y nueve, 40; veinte, 107; 

veintiuna, 75; veintidós, 65; veintitrés, 
52; veinticuatro, 66; veinticinco, 36; 
veintiséis, 96. 

Don Eustaquio Martin: 
Sección primera, 26; segunda, 14; 

tercera, 19; cuarta, 22; quinta, 17; 
sexta, 16; séptima, 22; octava, 23; no* 
vena, 3g; décima, 32; once, 24, doce, 
3i ; trece, 53; catorce, 5o; quince, 33; 
diez y seis. 34; diez y siete, 33; diez y 
ocho, 45; diez y nueve, 3g; veinte, 36; 
veintiuna, 37; veintidós, i3;5veintitrés, 
58; veinticuatro, 8; veinticinco, 35; 
veintiséis , 31 . 

Don Francisco Largo Caballero:1 

Sección primera, 73; segunda, 102; 
tercera, 82; cuarta, 99; quinta; 76; sex
ta, 76; séptima, 85; octava, 97; nove
na, 117; décima, 80; once, 140; doce, 
100; trece, 76; catorce, 102; quince, 
127; diez y seis, 98; diez y siete, 89; 
diez y ocho, 120; diez y nueve, 98; 
veinte, 59; veintiuna, 74; veintidós, I 3 I ; 
veintitrés, gg; veinticuatro, 89; veinti
cinco, g3; veintiséis, 60. 

Don Carlos Maclas: 
Sección primera, 70; segunda, 97; 

tercera, 78; cuarta, g i ; quinta, 72; sex
ta, 73; séptima, 6g; octava, 8g; nove
na, 113; décima, 75; once, I 3 I ; doce, 
96; trece, 73; catorce, 92; quince, 120; 
diez y seis, g3; diez y siete, 86; diez y 
ocho, 124; diez y nueve, go; veinte 55; 
veintiuna, 71; veintidós, 131; veintitrés, 
g6; veinticuatro, 87; veinticinco, 88; 
veintiséis, 54. 

Don Juan de la Prida: 
Sección primera, 73; segunda, g'6; 

tercera, 82; cuarta, 90; quinta, 72; sex
ta, 74; séptima, 82; octava, 87; nove* 
na, 114; décima, 71; once, i33; doce, 
96; trece, 69; catorce 94; quince, 12-3; 
diez y seis, 91; diez y siete, 88; diez y 
ocho, 120; diez y nueve, 91; veinte, 54; 
veintiuna, 65; veintidós, 135; veintitrés, 
98; veinticuatro) 85; veinticinco, 88; 
veintiséis, 55. 

Don Andrés Ovejero: 
Sección primera, 42; segunda, 4g; 

tercera, 36; cuarta, 17; quinta, 25; sex
ta, 24; séptima, 33; octava, 23; nove» 
na, i5 ; décima, 28; once, 3i ; doce, 25; 
trece, 47; catorce, 22; quince; ig; di z 
y seis, 21; diez y siete, 22; diez y ocho, 
12; diez y nueve, i5 ; veinte, g; vein
tiuna, 17; veintidós, 26; veintitrés, 12; 
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ticinco, 70; veintiséis, 91:; veintisiete, 
118; veintiocho, 108. 
Total, 4.682. 

Don Eustaquio Martín: 
Sección primera, 23; segunda, 35; 

tercera; 33; cuarta, 41; quinta, 52; 
sexta, 33; séptima, 43; octava, 54; no
vena, 3o; décima, 47; once, 57; doce, 
36; trece, 40; catorce, 35; quince, 32; 
diez y seisj 43; diez y siete, 5i ; diez y 
ocho, 58; diez y nueve, 48; veinte, 3g; 
veintiuna, 38; veintidós, 42; veintitrés, 
34; veinticuatro, 63; veinticinco, 56; 
veintiséis', 47; veintisiete, 25; veinti
ocho, 48. 

Total, 1.973. 

tercera, 25; cuarta, 40; quinta, 29; 
sexta; 43, séptima, 22; octava i5 ; no
vena, 23; décima, 32; once, 22; doce, 
20; trece, 41 ; catorce, 14; quince, 18; 
diez y seis, 21; diez y siete, 3o; diez y 
ocho, 40; diez y nueve, 3g; veinte, 19; 
veintiuna, 24; veintidós, 23; veintitrés, 
25, veinticuatro, 4; veinticinco, 29; 
veintiséis, 46; veintisiete, i5 ; veinti
ocho, 26. 

Total, 1.274. 

Don Emilio Cabello: 
Sección primera, 18; segunda, 35; 

tercera, 27; cuarta, 28; quinta', 5o; 
sexta, 29; séptima, 38; octava, 29; no
vena, 3 i ; décima, 40; once, 37; doce, 
35; trece, 29; catorce, 3i ; quince, 27; 
diez y seis, 3i ; diez y.siete, 3i ; diez y 
ocho, 44; diez y nueve, 3g; veinte, 27; 
veintiuna, 28; veintidós, 41; veintitrés; 
5g; veinticuatro, 18; veinticinco, 63; 
veii tisiés, 88; veintisiete, 22; veinti
ocho 29. 

Total, 1.720. 

Don Carlos Merino: 
Sección primera, 16; segunda,. 32,

tercera 3o; cuarta, 29; quinta, 46; 
sexta, 29; séptima, 3g; octava, 28; no
vena, 29; décima, 41; once, 36; doce, 
32; trece, 33; catorce, 3i ; quince, 25; 
die, y seis, 28; diez y siete, 29; diez y 
ocho, 44; diez y nueve, 37: veinte, 28; 
veintiuna, 3i ; veintidós, 43; veintitrés, 
27; veinticuatro, 22; veinticinco, 35; 
veintisiés, 25; veintisiete, 18; veinti
ocho, 29. 

Total. 1.663. 

diez y seis 68; diez y siete, 3 9 ; d i e z , 
ocho, 78; diez y nueve, 80; veinte V 
veintmna, 68; veintidós 3 9 ; v e i n t l ¿ 
33; veinticuatro, no se han recibido? 
tecedentes; veinticinco, 7 3 ; veintis" 

v p i n t i í i p t f » i>o EIS 

Don Toribio F. Morales: 
Sección primera, 102; segunda. 125 

tercera, 161; cuarta, 136; quinta^ U q 

sexta, 170; séptima, i 5 9 ; . octava^ l 4 ¿ 
novena, 142; décima, 172; once, i60 

doce, 172; trece, 129; catorce, ¡ 4 7 

quince, 161; diezy seis, 156; d i e z y s i e . 
te, 167; diez y ocho, 161; diez y nueve 
124; veinte, 145; veintiuna, 131; vein 
tidós, 152; veintitrés, 134; veinticuatro 
no sehan recibido antecedentes; vein. 

ticinco, 115; veintiséis, 138; veintisie. 
te, 104^ 

Don Gabriel L6pe\ Olías: 
Sección primera, g5; segunda, no 

tercera, i5o; cuarta, 119; quinta, n 0 

sexta, 160; séptima, i 5 i ; octava, 142 
novena, 135; décima, 161; once, 
doce, i58; trece, 98; catorce, i35; q U ¿ 
ce, 148; diez y seis, 149; diez y siete, 
158; diez y ocho, 154; diez y nueve! 
112; veinte, 144; veintiuno, 127; veinte 
dos, 149; veintitrés, i32; veinticuatro, 
no se han recibido antecedentes; vein-
ticinco, 90; veintiséis, 136; veintisie. 
te, 98. 

Don Rafael Heredia: 
Sección primera, 80; segunda, io5; 

tercera, 128; cuarta, 102; quinta, 104; 
sexta, 145; séptima, 123; octava, 135

veiriticüatr®, 10; veinticinco, i5 ; vein
t i s é i s , ^ . , 

Don Eduardo Lastra: 
Sección primera, 40; segunda, 5o; 

tercera, 43; cuarta, 26; quinta, 28; sex
ta, 25; séptima, 46; octava, 26; nove
na, 18; décima, 26; once, 34; doce, 27; 
trece, 5i; catorce, 24; quince, 19; diez 
y seis, 23; diez y siete, 23; diez y ocho, 
12; diez y nueve, i5 ; veinte, 12, vein
tiuna, ig; veintidós, 35; veintitrés, 14; 
veinticuatro, 11; veinticinco, i5 ; vein
tiséis, 3g. ' . 

Don Antonio del Hierro: 
Sección primera, 3g; segunda, 46; 

tercera, 3i ; cuarta, 16; quinta, 21; sex
ta, 19; séptima, 40; octava, 19; nove
na, 21; décima, 17; once, 3o; doce, 22; 
trece, 41; catorce, 15; quince. 16; diez 
y seis, 12; diezy siete, 18; diezy ocho, 
g; diezy nueve, i5 ; veinte,9;veintiuna, 
i 3 ; veintidós, 18; veintitrés, 1 1 ; veinti
cuatro, 9; veinticinco, i3;veintiséis, 33. 

Don Emilio Cabello: 
Sección primera, 26; segunda, 14; 

tercera, 20; cuarta, 19; quinta, 15; sex
ta, 16; séptima, 20; octava, 18; nove
na, 07; décima, 35; once, 27; doce, 3i ; 
trece, 5o; catorce, 49; quince, 21; diez 

, y seis, 32; diez y siete, 32; diez y ocho, 
;:• 42; diez y nueve, 40; veinte, 38; vein

tiuna, 3o; veintidós, i 3 ; veintititrés, 16; 
veinticuatro, 6; veinticinco, 35; véinti. 
seis, 35. 

Don Carlos Merino: 
Sección primera, 28; segunda, 21; 

tercera, 24; cuarta, 24; quinta, 17; sex
ta, 20; séptima, 25; octava, 27;nove
na, 47; décima, 38; once, 3o; doce, 37; 
trece, 87; catorce, 71; quince, 34; diez 
y seis, 58; diez y siete, 53; diez y ocho, 

, 71 ; diez y nueve, 49; veinte, 46; vein
tiuno. 48; veintidós, 14; veintitrés, 20; 
veinticuatro, 7; veinticinco, 44; veinti
séis, 3i , • 

Votos á varios: 
Sección segunda, 2; quinta, 4; sexta, 

2; novena, 2; décima, 9; once, 2; doce. 
; 4; catorce, 4; quince, 4; diezy siete, 3; 

diez y nueve, 1; veinte, 3; veintidós, 3; 
veinticuatro, 1. 

En blanco: 
Sección tercera, 17; cuarta, 10; quin

ta , 17; sexta, io; séptima, 5; octava, 3; 
novena, 9; décima, 18; trece, 14; ca
torce, 9; quince, 3; diez y seis, 11; 
veinte, 7; veinticuatro, 3. 

L A T I N A 

Don Manuel Fernández de la Vega: 
Sección primera, i83; segunda, 145; 

tercera, ¡55; cuarta,' 128; quinta, 81; 
sexta. 127; séptima, 120; octava, 79; 
novena, io5; décima, 110; once., 91; 
doce, 67; trece, 67; catorce, 53; quin
ce, 48; diez y seis, 75; diez y siete, 129; 
diez y ocho, 87; diez y nueve, 77; vein
te, 56; veintiuna, 62; veintidós, 70; 

4J veintitrés, 108; veinticuatro, 119; vein
ticinco, g3; veintiséis, 104; veintisiete, 

* 119; veintiocho, 124. 
Total , 5.o57. ' , 

Don Alfonso Cernuda: 

: Sección primera, 177; segunda, 138; 
creerá, 142; cuarta, 115; quinta, 76; 

sexta, u g ; séptima, n 3 ; octava, 73; 
novena, 107; décima, 102; once, 75; 
doce, 70; trece, 65; catorce, 5o; quin

ce, 47; diez y seis, 74; diez y siete, 
»124; diez y ocho, 83; diez y nueve, 66; 
zveinte, 51; veintiuna, 5i ; veintidós, 64; 
¿Veintitrés;, 108; veinticuatro; 94; vein

| Don Francisco Largo Caballero: 
Sección primera, 70; segunda, 66; 

tercera, 58; cuarta, 48; quinta, 88; 
sexta, 61; séptima, 69; octava, 90; no
vena, 82; décima, 67; once 87; doce, 
104; trece, 75; catorce, 75; quince, g3; 
diez v seis, 91, diez y siete, 72; diez y 
ocho, 67; diez y nueve, 86; veinte, 98; 
veintiuna, 82; veintidós, 79; veintitrés. 
61; veinticuatro, 60; veinticinco, 57; 
veintiséis, 5i ; veintisiete, 63; veinti
ocho, 79. 

Total, 4.521. 

Don Carlos Maclas: . 
Sección primera, 64; segunda, 62; 

tercera, 5i ; cuarta, 3g; quinta, 81; 
sexta, 57; séptima, 65; octava, 84; no
vena, 74; décima, 61; once 79; doce, 
101; trece, 67; catorce, 72; qui ce, 85; 
diez y seis, 83; diez y siete, 70; diez y 
ocho, 61; diez y nueve, 82; veinte, 94; 
veintiuna, 78; veintidós, 75; veintitrés, 
5g; veinticuatro, 56; veinticinco, 53; 
veintiséis, 40; veintisiete, 65; veinti
OCHO, 64. 

Total, 4.239. 

Don Juan de la Prida: 
Sección primera, 66; segunda, 63; 

tercera, 52; cuarta, 43; quinta, 82; 
sexta, 54; séptima, 67; octava, 7g; no
vena, 76; décima. 61; once, 82; doce 
101; trece, 67; catorce, 70; quince, 88; 
diez y seis, 81; diez y siete, 72; diez y 
ocho, 61; diez y nueve, 82^ veinte, 90; 
veintiuna, 78; veintidós, 72; veintitrés, 
58; veinticuatro, 94; veinticinco, 58; 
veintiséis, 62; veintisiete, 65; veinti
ocho, 67. 

Total, 4.317. 

Don Andrés Ovejero: 

Sección primera, 9; segunda, 3o; 
tareera, 28; cuarta, 43; quinta, 3o; 
sex a, 49; séptima, 24; octava, 16; no
vena, 25; décima, 33; once, 26; doce 
22; trece, 47; catorce, 17; quince, 21; 
diez y seis, 24; diez y siete, 41; diez y 
ocho, 42; diez y nueve, 42; veinte, 20; 
veintiuna, 29; veintidós, 23; veintitrés, 
18; veinticuatro, 5; veinticinco, 11; 
veintiséis, 24; veintisiete, 16; veinti
ocho, 28 

Total , 1.375. 

Don Eduardo Lastra: 
Sección primera, 35; segunda, 37; 

tercera, 33; cuarta, 52; quinta, 3o; 
sexta, 49; séptima, 29; octava, 21; no
vena, 32; décima, 3g; once, 34; doce, 
27; trece, 53; catorce, 22; quince, 21; 
diez y seis, 36; diez y siete, 53; diez y 
ocho, 46; diez y nueve, 47; veinte, 25; 
veintiuna, 34; veintidsó, 3i ; veintitrés, 
24; veinticuatro, 4; veinticinco, 19; 
veintisiés, 34; veintisiete, 20; veinti
ocho, 35. 

Total, 1.623. 

Votos á varios: 
Sección primera, 2; cuarta, 1; octa

va, 1; diez y siete, 1; veintiuna, 2; 
veinticinco, 6, veintiséis, 1. 

Total, 58. 

Papeletas en blanco: 
Sección segunda, i5 ; cuarta, 8; sép

tima, 14; novena, 8; décima, 8; quin
ce, 6; diez y siete, 12: diez y ocho, 8; 
veintiuna, 7; veinticinco, 2; veintisiete, 
6; veintiocho, 14. 
' Total , 247. 

DISTRITO HOSPITILCOHGRESO 

"" HOSPITAL 

Don Alfonso Senra: 
Sección primera, 64; segunda, io5; 

tercera, 100; cuarta, 102; quinta, 70; 
sexta, g5; séptima, 58; octava, 37; no
vena, 69; décima, 62; once, 71; doce, 
74; trece, g7; catorce, 79; quince, 60; 
diez y seis, 60; diez y siete, 44; diez y 
ocho, 76; diez y nueve, 73; veinte 23; 
veintiuno, 70; veintidós, 42; veintitrés, 
32; veinticuatro, no se han recibido an
tecedentes; veinticinco, 123; veintiséis, 
5g; veintisiete, 93. 

Don Arturo Soria: 
Sección primera, 60; segunda, 100; 

tercera, 101; cuarta, 100; quinta, 67; 
sexta, 86; séptima, 61; octava, 3g; no
vena, 60; décima, 5g; once, 67; doce, 
69; trece, 97; catorce, 74; quince, 52; 
diez y seis, 65; .diez y siete, 40; diez y 
ocho, 76; diez y nueve, 70; veinte, 27; 
veintiuna, 69; veintidós, 36; veintitrés, 
33; veinticuatro, no se han recibido an
tecedentes; veinticinco, 168; veintiséis, 
62; veintisiete, 89. 

Don Enrique Barranco: 
Sección primera, 65; segunda, 98; 

tercera, 96; cuarta, 101; quinta, 70; 
sexta, 73; séptima, 5g; octava, 35; no
vena, 60; décima, 56; once 70; doce, 
74; trece, 100; catorce,.78; quince* 56; 

novena. 1З6; décima, 162; ONCEÍ цб' 
doce, 128; trece, 94; catorce, 134; quin
ce, 144; diez y seis, 148; diezy siete, 
i56; diezy ocho, 146; diez y ' n u e v e , 
116; veinte, 119; veintiuna, ia5; veinti-
dós, 15o; veintitrés, 11З; veinticuatro, 
no se han recibido antecedentes; vein. 
ticinco, 1З0; veintiséis, 145; veintisie. 
te, 96. 

Don Federico Dla¡{ Gon^ále^: 
Sección primera, i5 ; segunda, 2; ter

! cera, i5; cuarta, 21; quinta, 7; sexta, 
3; sépiima, 19; octava, 12; d o c e , 27; 
veinte, 28; veintiuna, 4; veintitrés, 2З; 
veinticuatro, no se tienen antecedentes; 
veinticinco, i 3 . 

Votos á varios: 
Sección primera, 6; segunda, 3;quin

ta, 5; sexta, 1; novena, 1; décima, 12; 
veintiuna, 4; veintitrés, 3; veinticuatro, 
no se han recibido antecedentes. 

Papeletas en blanco: 
Sección primera, i5; segunda, 10; 

cuarta, 12; quinta, i 3 ; sexta, 20; sépti
ma, i 3 ; décima, 7; diez y ocho, 2З; 
diez y nueve, 7; veintitrés, 8; veinticua
tro, no se han recibido antecedentes; 
veintisiete, i 3 . 

• CONGRESO 

Don Alfonso Senra: 
Sección primera, 138; segunda, 16З; 

tercera, 138; cuarta, 140; quinta,. i52; 
sexta, 17З; séptima, 209; octava, 168; 
novena, 153; diez, 190; once, n i ; doce, 
124; trece, 145; catorce, 125; quince, 
9З; diez y seis, 112; diez y siete, 2З4; 
diez y ocho, 20З; diez, y nueve, 85; 
veinte, 106; veintiuna, 146; veintidós, 
141; veintitrés, 62; veinticuatro, 74

Total, 5.222. 

Don Arturo Soria: 
Sección primera, 142; segunda, 160; 

tercera, 1З0; cuarta, 14З; quinta, i5°; 
sexta, 174; séptima, 208; octava, 169; 
novena, 154; décima, 198; once, no; 

Don Antonio del Hierro: 
Sección primera, 4; segunda, 29; 



Jueves 16 de Marza "ck 1911 3 

Anee 124; trece, 142; catorce, 12З; 
¡uince, 86,.diez y seis, 118; diez y siete, 
% 2 - diez y ocho, 205; diez y nueve, 
II Veinte, 98; veintiuna, 1З2; veinti-

- veintitrés, 67; veinticua-
dós, 14°; 
tro, 83. 

Total, 5 196. 

Don Enrique Barranco: 
Sección primera, 144; segunda, 160; 

tercera, 142: cuarta, 143; quinta, 
sexta, 171; séptima, 207; octava, 
novena, 146; décima, 196; once, 
doce,. 125; trece, 139; catorce, 

i5o; 
166; 
102; 
120; 

quince, 87; diez y seis, 117; diez y sie
te 232; diez y ocho, 2,o3; diez y nueve, 
86 veinte, 84; veintiuna, 138; veinti
dós, i38; veintitrés, 71; veinticua

tro, 7 o 
Total, 5.o85. 

Don Toribio F. Morales: 
Sección primera, 134; segunda, 87; 

tercera, i33; cuarta, 120; quinta, i52; 
sexta, 121; séptima, 82; octava, 120; 
novena, 146; diez, 97; once, 161; doce, 
I 2 8 ; trece, 155; catorce, 144; quince, 
140; diez y seis, 173, diez y siete, 64; 
diez y ocho, 84; diez y nueve, 
veinte, 101; veintiuna, 117; 
93; veintitrés, 112; veinticuatro, 

Total, 6.678. 

49; diez y nueve, 21; veinte, 22; vein
tiuna, 8; veintidós, 25; veintitrés, 14; 
veinticuatro,'no hay antecedentes. 

Don Luis Sauquillo: 

Sección primera," 81; segunda, 62; 
tercera, 29; cuarta, 21; quinta, 66; sex
ta, 40; séptima, 45; octava, 3a; nove
na, 25; décima, 3i; once, 32; doce, 36; 
trece, 14; catorce, 18; quinGe, 40; diez' 
y seis, 26; diez y siete, 3z; diez y ocho, 
5r. diez y nueve, 23; veinte, 24; vein
tiuna, 9; veintidós, 25; veintitrés, 14; 
veinticuatro, no hay antecedentes. 

Don Daniel Borrega: 
Sección primera, 118; segunda, i3o; 

tercera, 75; cuarta, 37; quinta, 72: sex
ta, 54; séptima, 75: octava, 47; nove
na, 3g; décima, 71; once, 47; doce, 55; 
trece, 17; catorce, 29; quince, 42;.diez 
y seis, 3g; diez y siete, 42; diez y ocho, 
65; diez y nueve, 43; veinte, 44; vein
tiuna, 28; veintidós, 38; veintitrés, 27; 
veinticuatro, no hay antecedentes. 

160; 
veintidós, 

128. 

Contiene 294 electores; tomaron parte 
277; obtuvo 62 votos. Pósito. Contiene 
279; tomaron parte 240; obtuvo 5o. 

Getafe. Distrito del Norte. Obtuvo 
i56 votos. Sur. Obtuvo 14З. 

; Griñón. Contiene г 38 electores; to
maron parte 121; o! 

Humanes. Contk 
marón parte 76; obi 

Leganés. Distrito 
ne З76 electores; 
obtuvo 2З2 votos. 

.•••/o 121 votos. 
36 electores; to

zo 75 votqs. 
del Norte. Contie

tomaron parte 2.65; 
Sur. Contiene ЗЗ9; 

• Don Gabriel Lópe\ Olías: 
Sección primera, i 3 i ; segunda, 88; 

tercera, 107; cuarta, 117; quinta, 115; 
sexta, 110: séptima, 73; octava, 98; 
novena, 125; décima., 87; once, 154; 
doce, 120; trece, 146; catorce, 125; 
quince, 124; diez y seis, 144; diez y sie
te, 5g; diez y ocho, 78; diez y nueve, 
137; veinte, 91; veintiuna, n o ; vein
tidós, '84; ~veintitrés, 92; veinticua
tro, 128. 

Total, 6.111. 

Don Rafael Heredia Rodrigue^: 
Sección primera, 100; segunda, 85; 

tercera, g8; cuarta, 107; quinta, u g ; 
sexta, 89; séptima, jo; octava, 90; no 
vena, 115; d e z , 88; once, 146; doce, 
117; trece, 124; catorce, 110; quince, 
no; diez y seis, 136; diez y siete, 59; 
diez y ocho, 69; diez y nueve, 135; 
veinte, 90; veintiuna, 84; veintidós, 84; 
veintitrés, 65; veinticuatro, 111. 

Total, 5.714. 

Don Federico Día\ Gon\ále^: 
Sección primera, 22; sexta, 20; no

vena, 8; once, 3; quince, i5 ; diez y sie
te, 1; diez y ocho, 8; diez y nueve, 25; 
veintitrés, 24. 

Total, 3i5 . 

Va"/os señores: 
Sección primera, 5; tercera, 3. quin

ta, 23; sexta, 2; novena, 3; quince, 2; 
diez y siete, 2; veintidós, 4. 

Total, 75. 

Papeletas en blanco: 
Sección primera, 21; segunda, 16; 

tercera, 14; quinta, 6; sexta, i5 ; sépti
ma, 16; novena, 11; once, 18; doce, 
i3; trece, i3 ; catorce, 19; diez y siete, 
28; diez y ocho, 8; veintiuna, 1,6; vein
tidós, 6; veintitrés, ia . 

Total, 373. 

DISTRITO INCLUSi-GETiFE 
INCLUSA 

Don José Garvia: 
Sección primera, 69; segunda, 5g; 

tercera, 26; cuarta, 19; quinta, 63; sex
ta, 37; séptima, 38; octava, 3i ; nove
na, 25; décima, 27; once, 3o; doce, 34; 
trece, i5; catorce, i3 ; quince, 3g; diez 
y seis, 22; diez^y siete, 3o; diez y ocho, 

Don Demetrio Borrallo: 
Sección primera, 189; segunda, 161; 

tercera, igo; cuarta, 222; quinta, 146; 
sexta, 205; séptima, i52; octava, i5o; 
novena, 2З2; décima, 2 1 5 ; once, 174; 
doce, 169; trece, 165; catorce, 198;. 
quince, i54; diez y seis, 181; diez y 
siete, 188; diez y ocho, 170; diez y nue
ve, 166; veinte, i52; veintiuna, 140; 
veintidós, 148; veintitrés, 82; veinti 
cuatro, no hay antecedentes. 

Don Antonio Dia¡{: 
Sección primera, 5o; segunda, 3i ; 

tercera, 20; cuarta, 28; quinta, З7; sex 
ta, 22; séptima, 44; octava, i 3 ; nove 
na, 26; décima, 20; once, 25; doce, i 3 ; 
trece, 11: catorce, 2З; quince, З2; diez 
y seis, 12; diez y sie e, 26; diez y ocho, 
41; diez y nueve, 24; veinte, 7; vein
tiuna, 2З; veintidós, 17; veintitrés, 25; 
veinticuatro, no hay antecedentes. 

Varios señores: 
Sección sexta, 1; séptima, 1; nove

na, 5; veintiuna, 8. 

Papeletas en blanco; 
Sección segunda, g; cuarta, 7; quin 

ta, 2З; sexta, 17; séptima^ 16; quince, 
i ;d iez y siete, 9; diez y nueve, 5; 
veintiuna, 1. 

G E T A F E 

Don José Garvia: 
Alcorcón. Contiene 141 electores; 

tomaron parte en la votación 128; ob. 
tuvo 109 votos. 

Batres. Contiene 35 electores; toma
ron parte 25; obtuvo 2З votos. 

Carabanchel Alto. Distrito de La 
Iglesia. Contiene 24З electores; toma 
ron parte 2З4; obtuvo 2З6.—Fuente. 
Contiene 265; tomaron parte 225; ob
tuvo 211 votos. 

Carabanchel Bajo. Distrito déla Casa 
Consistorial. Sección primera. Contiene 
У01 electores; tomaron parte 256; ob
tuvo 208 votos. Sección segunda. Con
tiene 4З0; tomaron parte 365; obtu
vo З21. Magdalena. Contiene 365; to
maron parte гбд; obtuvo 21З. 

Casarrubuelos. Contiene 126 electo
res; tomaron parte 121; obtuvo 107 
votos. 

Ciémpozuelos. Distrito de la Soledad. 
Contiene 405 electores; tomaron parte 
298 ;obtuvo 175 votos. Consuelo. Con
tiene З64; tomaron parte 289; obtu
vo 140. 

Cubas. Contiene 62 electores; toma
ron parte 20; obtuvo 18 votos. 

Fuenlabrada. Distrito de la Plaza. 

tomaron parte 2З0; obtuvo ib». 
Moraleja de Enmedio. Contiene 117 

electores; tomaron parte 109; obtuvo 
80 votos. 

Móstoles. Contiene З71 electores; to
maron parte 35o; obtuvo 270 votos. 

Parla. Contiene З06 electores; toma
ron parte 261; obtuvo i52 votos. 

Pinto. Distrito déla Audiencia. Con
tiene З04 electores; tomaron parte 228; 
o tuvo 160 votos. San Francisco. Con
tiene 270; tomaron parte 215; obtu
vo 13o. 

San Martín de la Vega. Contiene З19 
electores; lomaron parte З00; obtuvo 
ig3votos. 

Serranillos. Contiene 91 electores; 
tomaron parte 90; obtuvo 60 votos. 

Titulcia. Contiene 148 electores; to> 
marón parte 140; obtuvo 115 votos. 

Torrejón de la Calzada. Contiene 
42 electores; tomaron parte 3g; obtuvo 
38 votos. 

Torrejón de Velasco. Contiene З04 
electores; obtuvo 57 votos. 

Valdemoro. D i s t r i t o del Ayunta
miento. Contiene 2gg electores; toma 
ron parte 260; obtuvo 245 votos. Es
cuela. Contiene 201; tomaron parte 
180; obtuvo 171. 

Villaverde. Contiene З70 electores; 
tomaron parte 286; obtuvo 214 votos 

Total de votos obtenidos. 5.З79. 

Don Luis Sauquillo: 
Alcorcón, n i votos. 
Batres, 2З. 
Carabanchel Alto. Distrito de la 

Iglesia, 225; distrito de la Fuente, 187. 
Carabanchel Bajo; distrito de la Casa 

Consistorial, sección primera, 206; sec
ción segunda, 331; distrito de la Ma< 
dalena, 213

Casarrubuelos, 88. 
Ciémpozuelos. Distrito de la Sole

dad, 182; distrito del Consuelo, 14З. 
Cubas, 20. 
Fuenlabrada. Distrito de la Plaza, 

138; distrito de Pósito, 1З7. 
Getafe. Distrito del Norte, 2 ig; dis

trito del Sur, 24З. " 
Griñón, 120. 
Humanes, 75. ^, 
Leganés. Distrito del Norte, 22З; 

distrito del Sur, 184. 
 Moraleja de Enmedio, ю д . 

Móstoles, 270. 
Parla, 164. 
Pinto. Distrito de la Audiencia, 171; 

distrito de San Francisco, 142. 
San Martín de la Vega, ig3. 
Serranillos, 90. 
Titulcia, 120. 
Torrejón de la Calzada, 38. 
Torrejón de Velasco, ninguno. 
Valdemoro. Distrito del Ayuntamien 

to, 244; distrito de Escuela, 171. 
Villaverde, 217. 
Total de votos obtenidos, 5.778. 

Don Daniel Borrega: 
Alcorcón, 96 votos. 
Batres, i 3 . 
Carabanchel Alto. Distrito de la 

Iglesia, 180; distrito de la Fuente, 122. 
Carabanchel Bajo. Distrito de la Casa 

Consistorial, sección primera, 121; sec
ción segunda, З09; distrito de la Mag
dalena, i65. 

Casarrubuelos, 46. 

Ciémpozuelos. Distrito de la Soledad, 
167; distrito del Consuelo, 129. 

Cubas, 16. :>
Fuenlabrada. Distrito de la Plaza, 

5o; distrito del Pósito, .48. 
Getafe. Distrito del Norte, 146; dis

trito del Sur, 137. 
Griñón* I 2 Q . , • 
Humanes, 5o. 
Leganés. Distrito del Norte, 225; 

distrito del Sur, 179. 
Moraleja de Enmedio, 36. 
Móstoles, 23o. 
Parla, 141. 
Pinto. Distrito de la Audiencia, i63; 

distrito de San Francisco, 134. 
San Martín de la Vega, i5o. 
Serranillos, 46. 
Titulcia, 35. 
Torrejón de la Calzada, 7. 
Torrejón de Velasco, 1 2 1 . 
Valdemoro. Distrito del Ayuntamien

to, 248; distrito de la Escuela, 171. 
Viliaverde, 211. 
Total de votos obtenidos, 5.246. 

Don Antonio Día%: 
Alcorcón, 38 votos. 
Batres, 12. 
Carabanchel Alt. . Distrito de La 

Iglesia, 40; distrito de la Fuente, 35. 
Carabanchel Bajo. Distrito de la Casa 

Consistorial, sección primera, i5g; sec
ción segunda, 116; distrito de la Mag
dalena, 210. 

Casarrubuelos, ninguno. 
Ciémpozuelos. Distrito de la Soledad, 

136, distrito del Consuelo, 162. 
Cubas, 1. 
Fuenlabrada Distrito de. la Plaza, 

77; distrito del Pósito, 76. 
Getafe. Distrito del Norte, 97; distri

to del Sur. 138. 
Griñón, 1. 
Humanes, i 5 . 
Leganés. Distrito del Norte, 55; dis

trito del Sur, 48. 
Moraleja de Enmedio, 80. 
Móstoles, 270. 
Parla, 127. 
Pinto. Distrito de la Audiencia, 48;. 

distrito de San Francisco, 71. 
San Martín de la Vega, 182. 
Serranillos, 70. 
Titulcia, 75. . 
Torrejón de la Calzada, 25, 
Torrejón de Velasco, 17. 
Valdemoro. Distrito del Ayuntamien

to, 3i ; distrito de la Escuela, 19. 
Villaverde, 66 

Total de votos obtenidos, 3.067. 

Don Demetrio Borrallo: 

Distrito de la 
la Fuente, 120 

Alcorcón, ninguno. 
Batres, ninguno. 
Carabanchel Alto. 

Iglesia, 10; distrito de 
votos. 

Carabanchel Bajo. Distrito de la Casa. 
Consistorial, sección primera, 74; sec

ción segunda, 10; distrito de la Magda

lena, 6. 
Casarrubuelos, 2. 
Ciémpozuelos. Distrito de la Sole

dad, 1; distrito del Consuelo, 
Cubas, 3. 
Fuenlabrada. Distrito de 

I 5 I ; distrito del Pósito, 148. 
Getafe. Distrito del Norte, 21; distri

to del Sur, 22. 
Griñón, 1. 
Humanes, i 3 . 
Leganés. Distrito del Norte, i 3 ; dis

trito del Sur, 3o. 
Moraleja de Enmedio, 22. 
Móstoles, 10. 
Parla, 143. 

ninguno, 

la Plaza, 

Pinto. Distrito de la Audiencia, 
distrito de San Francisco, 19. 

San Martín de la Vega/ 182. 
Serranillos, ninguno. 
Titulcia, 65. 

33: 
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Torrejón de la Calzada, 9. 
Torrejón de Velasco, 194. 
Valdemoro.Distrito del Ayuntamien

to, 12; distrito de la Escuela, 8. 
Villaverde, 28. 

Total de rotos obtenidos, 5.298. 

Votos á varios: 
Getafe. Distrito del Norte, 2; distrito 

del Sur, 1. 
Leganés. Distrito del Sur, 5. 
Pinto. Distrito de Audiencia, 3. 
Villaverde, 5. 
Total de votos, 3 i . 

Papeletas en blanco: 
Carabanchel Alto. Distrito de la Igle

sia, 3. 
Getafe. Distrito del Sur, 2. 
Pinto. Distrito de la Audiencia, í . 
Total 95. 

DISTRITO DE ILCALiCHlHCHÓK 

Don Emilio Larroca Ortii(: 
Ajalvir. Contiene 183 electores; to

m a r o n parte i3g; obtuvo 79 votos. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento. Contiene 42a electores; toma 
ron parte 360; obtuvo 59 votos. Santia
go . Contiene 442; tomaron parte 340; 
obtuvo io5. Santa María la Rica. Con
tiene 396; tomaron parte 270; obtuvo 

. 73. Universidad. Contiene 480; toma
ron parte 322; obtuvo 119. 

Algete. No hay datos. 
Ambite. Contiene 2i5 electores; to

maron parte 188; obtuvo 77 votos. 
Anchuelo. Contiene 96 electores; to

maron parte 75; obtuvo 21 votos. 
Aranjuez. Distrito Oriente. Sección 

primera. Contiene 278 tac tores ; toma
ron parte 222; obtuvo 18 votos. Sec
ción segunda. Contiene 240; tomaron 
parte 174; obtuvo 12. Norte. Sección 
primera. Contiene 394; tomaron parte 
287; obtuvo 26. Sección segunda. Con
tine 319; tomaron parte 236; obtuvo 
32. Mediodía. Seccióa primera. Contie
ne329; tomaron parte 221; obtuvo 3i . 
Sección segunda Contiene 239; toma
ron parte 168; obtuvo 14. Occidente. 
Sección primera. Contiene 329; toma
ron parte 214; obtuvo 18. Sección se 
gunda. Contiene 238; tomaron parte 
i63; obtuvo 12. 

Arganda. Distrito del Ayuntamiento. 
Sección primera. Contiene 335 electo
res; tomaron parte i5o; obtuvo 58 vo
tos . Sección segunda. Contiene 187; to
maron parte 84; obtuvo 38. Preven
ción. Sección primera. Contiene 271; 
tomaron parte 97; obtuvo 37. Sección 
•segunda. Contiene 326; tomaron parte 
135; obtuvo 56. 

Barajas. Contiene 35g electores; to
maron parte 3io; obtuvo a5o votos. 

Belmente de Tajo. Contiene 3o5 elec
tores; tomaron parte 255; obtuvo i5g 
votos. 

Brea. Contiene 224 electores; toma
ron parte 217; obtuvo i65 votos. 

Camarma. No hay datos. 
Campo Real. Contiene 392 electores; 

tomaron parte 314; obtuvo 186 votos. 
Canillas. Contiene 496 electores; to

maron parte 280; obtuvo 63 votos. 
Canillejas. Contiene 181 electores; 

tomaron parte 160; obtuvo i3o votos. 
Carabaña. Contiene 499 electores; 

tomaron parte 45o; obtuvo 292 votos; 
Cobeña. Contiene 87 electores; toma

ron parte 80; obtuvo 78. 
Colmenar de Oreja. Distrito del Arra

; bal. Sección primera. Contiene 427 elec
tores; tomaron parte 35g; obtuvo 160 
votos. Sección segunda Contiene 3gi; 
tomaron parte 3i3; obtuvo 170. Dis
trito de la Vil la . Sección primera. 
Contiene 38o electores; tomaron parte 
331; obtuvo 160. Sección segunda. 

Contiene З19 electores; obturo 128 
rotos. 

Corpa. No hay datos. 
Coslada. Contiene 63 electores; to 

marón parte 61; obtuvo 5i votos. 
Chinchón. Distrito del Ayuntamien 

to. Sección única. Contiene 495 electo
res; tomaron parte 47З; obtuvo 471 
Distrito de la Misericordia. Sección 
primera, Contiene 44З electores; toma
ron parte 420; obtuvo 420 votos. Sec
ción segunda. Contiene 457 electores; 
tomaron parte 410; obtuvo 410 votos. 

Daganzo. Contiene 166 electores; to
maron parte i 5 i ; obtuvo 149 votos. 

Estremerà. Contiene 49a electores; 
tomaron parte 4З4; obtuvo 109 votos. 

Fresno de Torote. Contiene 66 elec
tores; tomaron parte 46; obtuvo 19 
votos. 

Fuente el Saz. Contiene 178 electo
res; tomaron parte n o ; obtuvo 3i 
votos. 

Fuentidueña de Tajo. Contiene 275 
electores; tomaron parte 2ЗЗ; obtuvo 
108 votos. 

Loeches. No hay datos. 
Meco. Contiene 2З9 electores; toma

ron parte 2З7; obtuvo i5o votos. 
Mejorada del Campo. Contiene 24З 

elector* s; tomaron parte 235; obtuvo 
175 votos. 

Morata de Tajuña. Distrito de la Au
diencia. Contiene 442 electores; toma
ron parte 40З; obtuvo 255 votos. Dis
trito de la Iglesia. Contiene 416 electo
res; tomaron parte З71; obtuvo 25o 
votos. 

Nuevo Baztán. No hay datos. 
Olmeda de la Cebolla. No hay datos. 
Orusco. Contiene З09 electores; to

maron parte 282; obtuvo 224 votos. 
Paracuellos de Jarama. Contiene 164 

electores; tomaron parte 1З0; obtuvo 
1З0 votos. 

Perales de Tajuña. Contiene 469 
electores; tomaron parte 400; obtuvo 
240 votos. 

Pezuela de las Torres. No hay datos. 
Pozuelo del Rey. No hay datos 
Ribas de Jarama. Contiene 63 elec

tores; tomaron parte 61; obtuvo 3i 
votos. 

Ribatejada. Contiene 85 electores; 
tomaron parte 64; obtuvo 55 votos. 

San Fernando. Contiene 149 electo
res; tomaron parte 1З9; obtuvo 97 
votos. 

Santorcaz. Contiene 190 electores; to 
marón parte 180; obtuvo 160 votos. 

Santos de la Humosa. Contiene 256 
electores; tomaron parte 240; obtu
vo 240 votos. 

Tielmes. Contiene З67 electores; to
maron parte З11; obtuvo 142 votos. 

Torrejón de Ardoz. Contiene 472 
electores; tomaron parte Зг5; obtuvo 
228 votos. 

Torres . Contiene 2З0 electores; to
maron parte ai 1; obtuvo 196 votos. 

Valdaracete. Contiene 358 electores; 
tomaron parte З08; obtuvo 199 votos. 

Valdeavero. Contiene 147 electores; 
tomaron parte 1З4; obtuvo 70 votos. 

Valdelaguna. Contiene 186 electores; 
tomaron parte 166; obtuvo 109 votos. 

Valdeolmòs. Contiene 104 electores; 
tomaron parte 100; obtuvo 5o votos. 

Valdetorres. No hay datos. 
Valdilecha. Contiene З90 electores; 

tomaron parte 363; obtuvo 120 votos. 
Valverde. Contiene 49 electores; to

maron parte 44; obtuvo З4 votos. 
Vallecas. Distrito del Centro. Prime

ra sección. Contiene 490 electores; to
maron parte 270; obtuvo 10З votos, 
ídem segunda: Contiene 3g5; tomaron 
parte 220; obtuvo 70. Norte. Primera 
sección. Contiene 245; tomaron parte 
127; obtuvo 55. ídem segunda. Contie
ne 280; tomaron parte 276; obtuvo 146. 
Villa. Primera .sección\ Contiene З7З; 

tomaron parte 333; obtuvo 264. ídem 
segunda. Contiene 352; tomaron parte 
397; obtuvo 231. Sur. Primera sección. 
Contiene 448; tomaron parte 182; ob
tuvo 47. ídem segunda. Contiene 4g5; 
tomaron parte 255; obtuvo 48. 

Velilla de San Antonio. Contiene 
1 7 3 electores; tomaron parte 166; ob
tuvo 120 votos. 

Vicálvaro. Distrito de Madrid. Con
tiene 164 electores; tomaron parte 125; 
no obtuvo ningún voto. Distrito de la 
Estación. Contiene 225; tomaron parte 
195; obtuvo i 5 . 

Villaconejos. Contiene 401 electores; 
tomaron parte 340; obtuvo 248 votos 

Villalbilla. No hay datos. 
Villamanrique de Tajo. Contiene 151 

electores; tomaron parte 140; obtuvo 
35 votos. 

Villar del Olmo. No hay datos. 
Villarejo de Salvanés. Distrito del 

Ayuntamiento. Contiene 381 electo
res; tomaron parte 35o; obtuvo 202 
votos. Distrito Iglesia. Contiene 4o3; 
tomaron parte 374; obtuvo 198. 

Total , 9.531 votos. 

Don Ceferino Luis San% Matamo
ros: 

Ajalvir, 70 votos. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento, 104 votos; distrito de Santia
go, 97; distrito de Sitnta María la Ri
ca, 58; distrito de la Universidad, 108. 

Algete. No hay datos. 
Ambite, i83. 
Anchuelo, 48. 
Aranjuez. Distrito de Oriente. Sec

ción primera, 138; sección segunda, 
111; distrito del Norte, sección primera, 
2o5; sección segunda, i5g; distrito del 
Mediodía, sección primera, 161; sec
ción segunda, 118; dis rito de Occi
dente, sección primera, 169; sección se
gunda, 125. 

Arganda. Distrito del Ayuntamiento. 
Sección primera, 119; sección segunda, 
61; distrito (¡e la Prevención, sección 
primera, 78; sección segunda, 104. 

Barajas, 25o. 
Belmente de Tajo, 126. 
Brea, 164. r 

Camarma. No hay datos 
Campo Real, i3g. 
Canillas, 194. 
Canillejas, i3o. 
Carabañ , 291. 
Cobeña, 66. 
Colmenar de Oreja. Distrito del Arra

bal. Sección primera. Obtuvo 97 votos. 
Sección segunda, 91. Distrito de la 
Villa. Sección primera, 83. Sección se
gunda, 82. 

Corpa. No hay datos. 
Chinchón Distrito del Ayuntamien

to, 3io. Misericordia. Sección prime
ra, 297. Sección segunda, 293. 

Daganzo, 142. 
Estremerà, 322. 
Fresno de Torote, 27. 
Fuente el Saz, 63. 
Fuentidueña de Tajo, i5o. 
Loeches. No hay datos. ». 
Meco, 100. 
Mejorada del Campo, g5. 
Morata de Tajuña. Distrito de la Au 

diencia, 260. Iglesia, 240. 
Nuevo Baztán. No hay datos. 
Olmeda de la Cebolla. No hay datos 
Orusco, ig. k . t w 

Pa acuellos de Jarama, 60. ' ' i x , 
Perales de Tajuña, 200. 
Pezuela de las Torres. No hay datos, 
Pozuelo del Rey. No hay datos. 
Ribas de Jarama, 3o. 
Ribatejada, 52. 
San Fernando, 77. 
Santorcaz, 70. 
Santos de la Humosa, 240. 
Tielmes, 2o5. / 
Torrejón de Afdoz, 154. 

Torres, 67. 
Valdaracete, 2З1. 
Valdeavero, i2g. 
Valdelaguna, 64. 
Valdeolmos, 100. 
Valdetorres. No hay datos. 
Valdilecha, 2З6. 
Valverde, 8. 
Vallecas. Distrito del Centro. Sec

ción primera, 88; sección segunda, 80J 
Distrito del Norte. Sección primera 
З7; sección segunda, 71 . Distrito de lá 
Villa. Sección primera, 69; sección se
gunda, 61. Distrito del Sur. Sección 
primera, 56; sección segunda, 42. 

Velilla de San Antonio, 48. 
Vicálvaro. Distrito, de Madrid, 55, 

Distrito d la Estación, 55. 
Villaconejos, 97. 
Villalbilla. No hay datos. 
Villamanrique de Tajo, 120. 
Villar del Olmo. No hay datos. 
Villarejo de Salvanés. Distrito del 

Ayuntamiento, 24З. Distrito de la Igle
sia, З07. 

Total, g.698 votos. 

Don Julio Freiré Sanche^: 
Ajalvir, 7З votos. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento, i 3 ; distrito de Saniiago, 4З; 
distrito de Santa María la Rica, 10; dis
trito de la Universidad, 58. 

Algete. No hay datos. 
Ambite, 77. 
Anchuelo, З4. 
Aranjuez. Distrito de Oriente. Sec

ción primera, 5 i ; sección segunda, г5; 
distrito del Norte, sección primera, 56; 
sección segunda, 57; distrito del Medio
día sección primera, З7; sección se
gunda, 33; distrito de Occidente, sec
ción primera, 3i ; sección segunda, 29. 

Arganda. Distrito del Ayuntamiento. 
Sección primera, i3 ; sección stjunda, 
12; distrito de la Prevención, .'jección 
primera, 12; sección segunda, 18. 

Barajas 200. 
Belmonte de Tajo, 179. 
Brea, 163. 
Camarma. No hay datos. 
Campo Real, 28З. 
Canillas, 48. 
Canillejas, 70. . 
Carabaña, 292. 
Cobeña, 14. 
Colmenar de Oreja. Distrito del Arra

bal. Sección primera. Obtuvo 335 vo
tos. Sección segunda, 294. Distrito de 
ia Villa. Sección primera, З02. Sec
ción segunda. 258. 

Corpa. No hay datos. 
Coslada, 5 i . 
Chinchón. Distrito del Ayuntamien

to, 277. Misericordia. Sección prime
ra, 260. Sección segunda, 278. 

Daganzo, 2. 
Estremerà, З20. 
Fresno de Torote, 19. 
Fuente el Saz, 45. 
Fuentidueña de Tajo, 108. 
Loeches. No hay datos. 
Meco, i5o. 
Mejorada del Campo, 170. 
Morata de Tajuña. Distrito de ia Au

diencia, З74. Iglesia, З70. 
Nuevo Baztán. No hay datos. 
Olmeda de la Cebolla. No hay datos. 
Orusco, 241. 
Paracuellos de Jarama, 90. 
Perales de Tajuña, 275. 
Pezuela de lasTorres. No hay datos. 
Pozuelo del Rey. No hay datos. 
Ribas de Jarama, 3 i . 
Ribatejada 9. 
San Fernando, 96. 
Santorcaz, 160. 
Santos de la Humosa, 120. 
Tielmes, 2o5. 
Torrejón de Ardoz, 153. 

(Continúa en el Suplemento.) 
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Torres, 169^ 
Valdaraeete, 234. 
Valdeavero, 20. ~ 
Valdelaguna, u g . 
Valdeolmos, ninguno. 
Valdetorres. No hay datos. 
Valdilecha, 246. 
Valverde, 3o. 
Vallecas. Distrito" del Centro. Sec

ción primera, 116; sección segunda, 75. 
Distrito del Norte. Sección primera, 
57; sección segunda, 146. Distrito de 
la Villa. Sección primera, 263; sección 
segunda, 228. Distrito del Sur. Sección 
primera, 5o; sección segunda, 49. 

Velilla de San Antonio, 120. 
Vicálvaro. Distrito de Madrid, 80. 

Distrito de la Estación, 55. 
Villaconejos, 3*2. 
Villalbilla..No hay datos. 

. Villamanrique de Tajo, g5. 
Villar del Olmo. No hay datos. 
Villarejo d e Salvanés. Distrito del 

Ayuntamiento, 204. Distrito de la Igle
sia, 200. 

Total, 9.802 votos. 
Don Aquilino Asensio García: 
Ajalvir, 66 votos. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento, 53; distrito de Santiago, 92; 
distrito de Santa María la Rica, i62; 
distrito de la Universidad, 109. 

Algete. No hay datos. 
Ambite, 22. 
Anchuelo, 5. 
Aranjuez. Distrito de Oriente. Sec

ción primera, 96; sección segunda, 77; 
distrito del Norte, sección primera, 
106: sección segunda, 91; distrito del 
Mediodía, sección primera, 91; sección 
segunda, 5g; distrito dé Occidente, 
sección primera, 68; sección segun
da, $4, 

Arganda. Distrito del Ayuntamiento. 
Sección primera, 37; sección segunda, 
19; distrito de la Prevención, sección 
primera, 25; sección segunda, 29. 

Barajas, 128. 
Belmonte de Tajo, 100 . 
Brea, r5g. 
Camarma. No hay datos. 
Campo Real, 179. 
Canillas, 36. 
Canillejas, 22 
Carabaña, 375. 
Cobeña, i 3 . 
"Colmenar de Oreja. Distrito del Arra

bal. Sección primera. Obtuvo 112 vo
tos. Sección segunda, 100. Distrito de 
la Villa. Sección primera, 107. Sec
ción segunda, 73. 

Corpa. No hay datos. 
Ooslada, 61 . 

Chinchón. Distrito del Ayuntamien
to, 210. Misericordia. Sección prime
ra , 190. Sección segunda, 242. 

Daganzo, 2. 
Estremera, 112. 
Fresno de Torote , 19. 
Fuente el Saz, 44. • 

" ^Fuentidueñade Tajo, 108. 
Loeches. No hay datos. 
Meco, i5o. 
Mejorada del Campo, 170. 
Morata de Tajuña. Distrito de la Au

diencia, 126. Iglesia, i i 3 . 
Nuevo Baztán. No hay datos. 
Olmeda de la Cebolla. No hay datos. 
Orusco, 77. 
Paracuellos de Jarâma, go. 
Perales de Tajuña, 245. 
Pezuela de las Torres . N0 hay datos. 
Pozuelo del Rey. No hay datos. 
Ribas de Jarama, 3 i . 
Ribatejada, 12. 
San Fernando, 67. 
Santorcaz, 60. 
Santos de la Humosa , ninguno. 
Tielmes, 101. 
Torrejón de Ardoz, i5a. 
Torres, "*75. 
Valdaraçete, 36. 
Valdeavero, 18. 
Valdelaguna, 108. 
Valdeolmos, ninguno. 
Valdetorres. No hay datos. 

• Valdilecha, 231. , 
Valverde, 25. 
Vallecas. Distrito del Centro. Sec

ción primera, 124; sección segunda, 
84. Distrito del Norte Sección prime
ra, 61; sección segunda, 157. Distrito 
de la Villa. Sección primera, 272; sec
ción segunda, 242. Distrito del Sur. 
Sección primera, 56; sección segun
d a o s 

Velilla de San Antonio, 100. 
, V icálvaro. Distrito de Madrid, 100. 

Distrito de la Estación,'65. 
Villaconejos, 270. 
Villalbilla. No hay datos. 
Villamanríque'de Tajo, 80. 
Villar del Olmo. No hay datos. 
Villarejo de Salvanés. Distrito del 

Ayuntamiento, 201. Distrito de la Igle
sia, 207., 

Total, 7.726 votos. 
Don Francisco Villalvilla de Funes: 
Ajalvir, 67 votos. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento, 112;^ distrito de Santiago, 
117; distrito de Santa María la Rica, 74; 
distrito de laUniversidad, 125. 

Algete. No hay datos. 
Ambite, 186. 
Anchuelo, 4g. 

Aranjuëz. Distrito de Oriente. Sec
ción primera, 6; sección segunda, 5; 
distrito del Norte, sección primera, r3; 
sección segunda, 4; distrito del Medio
día, sección primera, 8; sección segunr 
da, 16; distrito de Occidente,, sección 
primera, 16; sección segunda, 6. 

Arganda. Distrito del Ayuntamien to . x 

Sección primera, 122; sección segunda, : 
60; distrito de la Prevención, sección 
primera, 78; sección segunda, 102. 

Barajas, 98. 
Belmonte de Tajo, 86. 
Brea, ninguno. 
Camarma. No hay datos. 
Campo Real, 134. 
Canillas, 197. 
Canillejas, 95. 
Carabaña, 100. 
Cobeña, 45. 
Colmenar de Oreja. Distrito delArra

bal Sección primera. Obtuvo 47 votos. 
Sección segunda, 32. Distrito de la 
Villa. Sección primera, 37. Sección se
gunda, 34. 

Corpa. No hay datos. 
Chinchón. Distrito del Ayuntamien

to, 75. Misericordia/Sección primera, 
60. Sección segunda, 65. 

Dâganzo, 147. 
Estremera, 321. 
Fresno de Torote, 27. 
Fuente el Saz, 62. 
Fuentidueña de Tajo, 108. 
Loeches. No hay datos. 
Meco, 90. 
Mejorada del Campó, g5. 
Morata de Taj .ma. Distrito de la Au

diencia, 140. Iglesia, 120. 
Nuevo Baztán. No hay datos. 
Olmeda de la Cebolla. No hay datos. 
Orusco. 207. 
Paracuellos de Jarama, 20. 
Perales de Tajuña, 23o. 
Pezuela de las Torres . No hay datos. 
Pozuelo del Rey. No hay datos. 
Ribas de Jarama, 3o. 
Ribatejada, 52. 

' San Fernando, 75 
Santorcaz, 90. 
Santos de la Humosa, 12,0. 
Tielmes, 280. 
Torrejón de Ardoz, 207. 
Torres, 15. 
Valdaracete, 224. 
"Valdeavero, 134. 
Valdelaguna, 52. 
Valdeolmos, 100. 
Valdetorres. No hay datos. 
Valdilecha, 246. 
Valverde, 6. 

. Vallecas. Distrito del Centro. Sección 
primera, 84; sección segunda, 68. Dis

trito 'del Norte. Sección primera, 3% 
sección segunda, 67. Distrito de Villa,. 
Sección primera, 69; sección segunda^ 
61. Distrito del Sur. Sección primera^ 
5o; sección segjnda, 33. ' 

Velilla de San Antonio, 82. 1 

Vicálvaro. Distrito de Madrid, 5ó; 
distrito de la Estación, 45. 

ViUaconejos, 4 1 . 
' Villalbilla. No hay datos. 

Villamanrique de Tajo, 90. 
Villar del Olmo. N9 hay datos. 
Villarejo de Salvanés. Distrito del 

Ayuntamiento, 200; distrito de la Igle
sia, 210. 

Total de votos, 6.757. 

Don Salvador Hidalgo Valbuean: 

Ajalvir, 5 votos. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento, 169; distrito de Santiago, 
211; distrito de Santa María la Rita , 
127; distrito de la Universidad, i85. 

Algete. No hay datos. 
Ambite, 4. 
Anchuelo ,.34. 
Aranjuez. Distrito de Oriente. Sec

ción primera, 13; sección segunda, 7; 
distrito del Norte, sección primera, 3 6 ; 
sección segunda, 5; distrito del Medios 
día, sección primera, 26; sección se
gunda, 7; distrito de" Occidente, sec
ción primera, 29; sección segunda, 16

Arganda. Distrito del Ayuntamiento» 
Sección primera, 14; sección segunda, 
17; distrito de la Prevención, secció» 
primera, 7; sección segunda, 16. 

Barajas, 4. 
Belmonte de Tajo^ ninguno. 
Brea, ninguno. 
Camarma. No hay datos. 
Campo Real, 2. 
Canillas, 106. 
Canillejas, 33. 
Carabaña, ninguno. 
Cobeña, 10. 
Colmenar de Oreja. Distrito del Arra

bal. Sección primera. Obtuvo 28 votos. 
Sección segunda 25. Distrito de la 
Villa. Sección primera, 3 i . Sección 
segunda, 17. 

Corpa No hay datos. 
Costada, 20. 
Chinchón. Distrito del Ayuntamie»

to, 16. Misericordia. Sección primera, , 
20. Sección segunda, 14. 

Fuente el Saz, 18. ; 
Fuentidueña de Tajo, 7. 
Loeches. No hay datos. •• 
Meco, 41. 1 . 
Morata de Tajuña. Distrito de la 

Iglesia, 4. 
Nuevo Baztán. No hay datos. 



Olmeda de la Cebolla. No hay datos. 
Perales de Tajuña, 10. 
San Fernando, 5. 
Torrejón de Ardo*, 17. 
Torres, 11. 
Valdeavero, 14. 
Valdeolmos, 5. 
Valdetorres. No hay datos. 
Valverde, 29. 
Vallecas. Distrito del Centro. Sec

ción primera, 85; sección segunda, 89; 
Distrito del Norte. Sección primera, 
47; sección segunda, io5. Distrito de 
Yilla. Sección primera, 10; sección se
gunda, 16. Distrito del Sur. Sección 
primera, 97; sección segunda, 181. 

Vicálvaro. Distrito de Madrid, 10; 
distrito de la Estación, 20. 

Villalbilla. No hay datos. 
Villa del Olmo. No hay datos. 
Total de votos, 2.o65. 

Votos á varios: 
Ajaivir, 1 voto. 
Alcalá de Henares. Distrito del Ayun

tamiento, 10; distrito de Santiago, 33; 
distrito de Santa María la Rica, 4; dis
trito de la Universidad, 18. 

Aranjuez. Distrito de Oriente. Sec
tion segunda, 8; distrito del Norte, sec-
eiórn primera, i5; sección segunda, 3; 
distrito del Mediodía, sección primera, 
1 1 ; sección segunda, 2; distrito de Oc
cidente, sección primera, i3; sección 
segunda. 4. 

Campo Real, 5. 
Canillas, 3. 
Valdeavero, 12. 
Valdelaguna, 4. 
Valdetorres. No hay datos. 
Vallecas. Distrito del Norte. Sección 

pr imera , 2 . Distrito del Sur . Sección 
segunda, 2 . 

ViHaíbilla. No hay datos. 
Villar del Olmo. No hay datos. 
Total de votos, 15o, 

Papeletas en blanco: 

Alcalá de Henares. Ayuntamien
to, 5; distrito de Santiago, 17; Santa 
María la Rica, 3. 

Arganda. Distrito de la Prevención. 
Sección primera. 1. 

Campo Rea!, 1. 
Colmenar de Oreja. Distrito del Arra

bal . Sección primera, 1. Sección se
gunda, 2 . 

Dafranzo, 2 . 
Distrito de la Villa. Sección 

primera Í . Distrito del Sur . Sección 
segunda, i . 

Total de papeletas en blanco, 34. 
Madrid, i3 de Marzo de i g u . — E l 

Presidente, Manuel P . Vellido. 

Pro.Yídcntías judiciales 
J u z g a d o s d e 1. a i n s t a n c i a 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Don Edelmiro Trillo y Se-
fiorans, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, en 
el día de ayer, en el juicio ejecutivo 
promovido por Don Gabriel de Benito 
é Ibáñez de Aldecoa y Don Carlos Án
gulo y Jiménez, contra Don Teodoro 
Astola de la Riba, se anuncia la venta 
en primera pública subasta de la finca 
siguiente: 

.„ Una dehesa, coto redondo, denomi
nado «Higueruela Izriadiel», radicante 
en término municipal de Torreblasco-
pedro, provincia de Jaén, de caber mil 

ciento ochenta y una hectáreas, cua 
renta y siete áreas y noventa y seis 
centiáreas, equivalentes á dos mil no
vecientas sesenta fanegas seis celemi
nes; linda al Norte con el río Guada 
limar; al Sur, con tierras de Don Fran
cisco Robles Arévalo; al Este ó Levan
te, con terrenos de dicho señor Robles, 
olivas de Casablanca y fincas de varios 
vecinos de Torreblascopedro, y al Oes
te ó Poniente, con el río Guadalquivir; 
sale á subasta en el precio convenido 
en la escritura que sirve de título á la 
ejecución, que es de novecientas mil 
pesetas. 

Para cuyo remate, que será .doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
Baeza, se ha señalado el día diez y sie
te de Abril próximo, á las dos y media 
de la tarde, haciéndose presente que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado pre
cio, y sin consignar previamente en las 
mesas del Juzgado, ó Establecimiento 
destinado al efecto, cuando menos no
venta mil pesetas; que el precio del re
mate habrá de consignarse por el com
prador en el plazo que se le fije dentro 
de los ocho días siguientes al de la pro
videncia, aprobando la liquidación de 
cargas; que los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito Actuario, sin tener los lid
iadores derecho á exigir ningunos 
otros; y que si resultaren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos postores ante este Juzgado, en la 
forma que dispone el artículo mil qui 
nientos diez de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Dado en Madrid á catorce de Marzo 
de mil novecientos once. 

Edelmiro Trillo. 

El Actuario, 
Licdo. Manuel Cobo Canalejas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente copia visada por el señor Juez 
en Madrid, á catorce de Marzo de mi.l 
novecientos once. ' ' 

V.° B.° 
Edelmiro Trillo. 

El Actuario, 
Licdo. Manuel Cobo Canalejas. 

(A.—106.) 

ALCALÁ DE HENARES 

Don Máximo de Arredondo y Fer
nández Sanjurjo, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y su Par
tido. 
Por el presente edicto, y en virtud 

de lo acordado en providencia del pri
mero del actual, hace saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, y promovido porlos veci
nos de Ribatejada, Calixto Salcedo Mo
reno, Gregorio, Demetrio, Modesto, 
Juliana Salcedo Rodríguez y Telesfora 
Rodríguez Blas, ésta como madre del 
menor Cruz Salcedo, se tramita expe
diente de dominio, sobre las siguientes 
fincas, radicantes en término de Riba-
tejada: 

Una parte de ciento cincuenta y ocho 
pesetas veinticinco céntimos en el va
lor de una casa situada en la calle de 
Zarzuela, titulada también de la Fra
gua, número cinco. Linda: derecha, 
Concepción Fresno; izquierda y espal
da, Aquilino Estumiga; proindiviso, con 
José y Calixto Salcedo. 

Tierra en las Paradejas, de una fa
nega, Linda: Saliente, Juana Escarcha; 
Mediodía y Poniente, Joaquín de Cea, 
y Norte, Marquesa de Villavieja. 

Viña donde llaman el Responso, de 
tres celemines de tierra, con cuarenta 
cepas. Linda: Saliente, Camino Real; 
Mediodía, Juan Escarcela; Poniente, 
Marquesa de Villavieja, y Norte, Mau
ricio Peña. 

Tierra en el camino de Valdeavero, 
de dos íanegas seis celemines. Linda: 
Saliente, Benito Meco; Mediodía, Cami
no; Poniente, Marquesa de Villavieja, 
y Norte, Lorenzo Martínez. 

Y habiéndose acordado así bien en 
dicha providencia convocar á las per
sonas ignoiadas á quienes pueda per-
udicar la inscripción solicitada, se hace 

por medio del presente edicto, que se 
insertará tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que comparezcan en 
dicho expediente, si quisieren alegar 
su derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á cuatro 
de Marzo de mil novecientos once. 

Máximo de Arredondo, 

Ante mí, 
Pascual Moreno. 

(A .—ip 7 . ) 

LATINA 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina y mi Escribanía, 
penden autos civiles ejecutivos en con
cepto de pobre promovidos por Doña 
Concepción Mourin contra Don Antonio 
Gargollo, en los cuales, habiéndose pre
sentado por el Procurador Don Ramón 
Calabria, que representaba á la ejecutan
te, un escrito manifestando el fallecí- | 
miento de la misma, y que su único he
redero es su cónyuge, Don Domingo Ló
pez Martínez, cuyo domicilio.es ignorado, 
se dictó la siguiente 

Providencia: Juez, señor Trillo. 
Madrid, diez y ocho Enero de mil no

vecientos once.—Por presentado el ante
rior escrito y mediante lo que en él se 
consigna, cítese á Don Domingo López 
Martínez, viudo, y heredero de la Doña 
Concepción Mourin, para que en el tér
mino de nueve días se persone en forma 
en el presente juicio, y á tal fin diríjase 
exhorto al señor Juez de primera instan
cia de Ribadeo. Lo provee y firma su se
ñoría, doy fe.—Trillo;—Ante mí, Fran
cisco de P. Rives. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, expido la presente, que firmo en 
Madrid á once de Marzo de mil nove
cientos once. 

El Escribano, 
Francisco de P. Rives. 

( C - 4 5 . ) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguarde 
del depósito transmisible número seis-
cientos noventa y un mil doscientos, 
expedido por este Establecimiento ea 
veinticinco de Enero de mil novecien-
tos once á favor dé Don Antonio Ber
bén Jiménez, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el diez y seis de Febrero 
próximo, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍS 

OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el artículo sexto del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, trece de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Vicesecretario, 

O . Blanco Recio. 

( A . - 1 0 4 . ) 

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción, de noventa y cinco acciones 
de este Banco, número ciento sesenta 
mil doscientos sesenta y siete, expedi
do por este Establecimiento en trece de 
Diciembre de mil novecientos diez á 
favor de Doña Magdalena de Campos y 
González de Quintana, se anuncia al 
público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción da este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍ - OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo sexto del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extracto, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, catorce de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Vicesecretario, 

O. Blanco Recio. 

(A.—io5.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y CompaMa. 
Pizarro, 15.—Madrid 
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